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Segunda. Se fija el plazo de 30 días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el ·Boletín
Oficial del Estado,. para que los aspirantes presenten la corres
pondiente solicitud mediante instancia, debidamente reintegrada,
al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públi
cas, a través de las Jefaturas Provinciales de Carreteras en que
resida el interesado, en la -que hará constar: Nombre y dos apelli
dos, naturaleza. estado y domicilio, manifestando asimismo, ex+
presa y detalladamente, que reunen todas y cada una de las COD
dicioñes exigidas en dicha convocatoria. Igualmente presentará
las certificaciones justificativas de los méritos que alegue el in
teresado. Se consideran méritos relevantes para este concurso
los reseñados en el artículo 26 del Reglamento del Cuerpo.

Tercera. Terminado el plazo para solicitar, se publicara en el
«Boletín Oficial del Estado.. y en. el dé provincia la relación de
admitidos y excluidos, fijandose día y hora, así como lugar en que
hayan de presentarse en esta Capital, para realizar las pruebas
de conocimientos y aptitudes.

Cuarta. El Tribunal designado para dicho examen, en virtud
del resultado de los ejercicios y de los méritos alegados y justi
ficados, prop6ndrá a la Subsecretaría los conc~rsant.e_s que a su
juicio deberán ocupar dicha vacante. De esta deslgnaclOn, una vez
aprobada. por Madrid, se hará publicidad mediante an.u!lcios pu
blicados en el ..Bóletín Oficial del Estado.. , «Boletín OÍ1clal~ de la
provincia y tablón de anuncios de esta Jefatura.

Huelva, 28 de septiembre de HI72.-EI Inge'niero Jefe.-6.310-E.

RESOLUCION de la Jefatura Próvincial de Carre
teras de. Sarta por la que se convoca concurso--opo
sidón _libre para proveer dps plazas de Oficial de
tercera Mecánico, una plaza de Oficial de tercera
Condu.ctor y una plaza de oficial de segunda Ma··
quinista.

Autorizada por la Subsecretaría de 'Obras Públi~~s ":"-Sección
de Camineros y Personal Laboral- por ResoluclOn de ~. ':ie
septiembre de 1972, e::.ta Jefatura convoca un concurso-oposlc.lOn
libre para proveer dos plazas de Oficial de tercera Mecámct?'
una plaza de oficial de tercera Conductor y una plaza de OfI
cial de segunda Maquinista, existentes en la plantilla aprobada
del personal operario de esta provincia. ..

Por el presente anuncio se hace pública la convocatoria del
mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del
Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de. los
Servicios y Organismos depelldiell1&S del Ministerio de Obras
Públicas de 16 de julio de 1959, y en el Decreto de 10 de mayo
de 1957' de· la Presidencia del Gobicn~o, sobre oposiciones y
concursos para empleados públicos y funcionarios de la Ad-
ministración Local. . 1

Las definiciones de dicho personal son las que figuran' en
los artículos 15 y 16 del Reglamento General de Trabajo del
Personal Operario de Obras Públicas, aprobado por Decreto
1301/1959. de 16 de julio (..Boletín Oficial del Estado.. del 28), Y
las condiciones de 8coplamicnto serán las que se determinen
en su día, de acuerdo con lo previsto en el apartado Cl de la
segunda disposición transitoria de dicho Reglamento. .

Este concurso· oposición se celebrará cem arreglo a las SI
guientes bases:

1. Para poder tomar parte en el mismo es requisito indis
pensable la presentación del certificado de Estudios Primarios,
salvo que se justifique otro certificado o título de grado más
alto, y quienes reúnan las condiciones que a continuación se
expresan:

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el
trabajo ni padecer enfermedad crónica que.pueda ocasionar la
invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos
u Organismos.

t:) Haber observado una buena conducta.
d) Haber cumplido los dieciocho años.
e} Para las plazas de Conductores, estar en poseSlOn del

permiso de conducción de categorías B, C y E al corriente de
revisíón. Se considerarán como, méritos poseer títulos de espe
cialidades idóneas para el trabajo en Parques y Talleres de las
Jefaturas Provinciales de Carreteras y haber trabajado para
las mismas como operario de Auxiliar de carreteras.

2. Los conocimientos que se exigirán por el Tribunal cali
ficador y ejercicios a realizar por los aspirantes son los si~

guientes:

- Para todas las plazas: Leer y escribir correctamente la
lengua española y operaciones de cálculo en que intervengan
las cuatro reglas.

- Para los Conductores y Maquihistas: Mecánica, manejo de
automóviles y maquinaria para obras, montaje y desmontaje de
piezas, averias, reparaciones susceptibles de ser efectuadas en .
catreteras u obra y demás ejercicios que señala 'el artículo 271
del vigente Código de Circulación.

- Para: la plaza de Mecánico: Especialización en montaje,
ajuste, electricidad, soldadura, etc.

3. Durante el plazo de quince días hábiles. contados a par
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
..Boletín Oficial del Estado», podrán cuantos lo deseen tomar
parte en esté concurso-oposición, solicitándolo mediante ios 4

tancia dirigida -al ilustrísimo :'leñar Ingeniero Jefe de la Jefa~

tura Provincial de Carreteras de Soria. reintegrada con póliza
de tres pesetas, que presentarán en este Jefatura, calle Mos
quera de Barnuevo, sin número, o en los Gobiernos Civiles p
Estafetas de Correos, de acuerdo con el artículo 66 de la vi
gente I1ey de Procedimiento Administrativo.

En dicha instancia, escrita de puño y letra del interesado,
se harán constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado
civil, domicilio, profesión u oficio, número de familiares a car
go del solicitante, Empresa o servicio donde está o estuvo co
locado y causas de baja en la misma, en su caso; méritos que
pueda alegar y 1&.. manifestación expresa y detallada que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas en esta convoca~
toria (no siendo necesario de momento la presentación de los
documentos que lo justifiquen) .

4. Una vez terminado el pla~ de admísión de solicitudes,
la Jefatura Provincia! de Carreteras comunicará a: los aspiran
tes admitidos a examen los días, horas y lugar en el que hayan
de presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador para veri·
ficar las pruebas. .

Todo aspirante que no se _halle presente a practicar alguno
de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte en
el concurso-oposición.

5. A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los
eXámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional· de
los concursantes aprobados, iniciando el periodo de prueba que
determina el articulo 28 del Reglamento General de Trabajo
del Personal Operario de los Servicios y Organismos de Obras
Públicas, de 16 de julio de 1959, cuya duración será de un mes.
durante el cual percibirá la retribuCión correspondiente a su
categoria. El personal que resulte aprobado, y a pesar de que
realice el periodo de prueba a que se refiere el artículo 28 del
Reglamento, tiene condicionado su ingreso efectivo en la plan·
tilla en la aprobación definitiva por la superioridad de la ca·
rrespondiente propuesta. . .

Dichos concursantes deberán presentar dentro del citado pe
ríodo cle prueba los documentos acreditativos de las condiciones
y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

al Certificado médit:o oficial.
bl Certificado de penales.
c) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía

correspondiente.
d) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
e) Libro de familia o certificado de situación familiar.

-j} Declaración juradl:\ de no haber sido expulsado de otros
Cuerpos u' Organismos del Estado, Provincia o Municipio.

La no presentación de es-tos documentos en el plazo indicado
producirá la anulación de la admisión sín perjuicio de la res
ponsabilidad en que el concursante haya podido incurrir por
falsedad en la· instancia. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional a favor de quien habiéndo aprobado los
ejercicios del concurso-oposición le siga en orden de puntua
ción y méritos a consecuencia de· la referida anulación.

6; En todo lo, no previsto expresamente en esta convocatoria
regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del
Personal Obrero de los Servicios y Organismos del Ministerio
de Obras Públicas, aprobado por Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Soria, 26 de septiembre de 1972.-EI In~eniero Jefe.-6.::l32~E.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen·
ca (Servicio de Carreteras) por la que se anuncia
concurso~oposiciónpara preveer tres plazas de Capa
taz de Cuadrilla, actualmente vacantes en la planti~
Ua de esta prpvincia

Autorizada esta Delegación por Resolución de la Subsecretaría
del Ministerio de Obras Públicas de fecha 19 de septiembre actual
para celebrar concurso-oposíción para proveer tres plazas de Ca
pataz de Cuadrilla; una de ellas por turno libre y dos por turno
restringido entre personal de la categoría inferior, se anuncia la
presente convocatoria con sujeción a lo dispuesto en el vigente
Reglamento General de Personal de Camineros del-Estado, apro
bado por Decreto de 13 de julio de 1961 {«Boletin Oficial del Es
tadci~ del 24}.

A la plaza de turno restringido podrá concursar el personal de
Camineros de cualquier provincia, siempre que cuente con la an
tigüedad mínima de un- año.

A la plaza de turno libre pueden-optar quienes reúnan las si
guientes condiciones:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci
miento médico de los facultativos que determine este Servicio.

bl Haber cumplido el servicio militar bien activo o en servi
cios auxiliares, ó estar declarado exento de su prestación.

el Hallarse en posesión del Certificado de Estudios Prima
rios.
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Se fija un plazo de treinta (30) cUas hábiles contados a partir
del siguiente al cie la publicación en el -Boletín Oficial del Es·
tado-, para que los aspirantes presenten la correspondiente soli
citud mediante· instancia dirIgida al ilustrísimo señor Subsecre
tario del Ministerio de Obras Públicas, a través de la Delegación
Provincial de la provincia en que resida el interesado, en la que
se hará constar: Nombre y dos apellidos. naturaleza. estado civil
y.domicilio. manifestando expresa y detalladAmente que reune
todas y cada una de las condiciones ex,igidas en esta convocato~

ria y, los méritos que pueda alegar. , ,
Los mutilados, ex combatientes, ex caut~vos, et~., harán c;:on~

estas circunstancias, acompañ.ando la documentacIón acredItatI-
va de su .cualidad. . .

Asimismo· se presentarán las certificacionos justificativas de
los méritos que· alegue el aspirante.

~. El concurso-oposición tendrá lugar en Cuenca, en el día, hC?ra
y lugar que oportUltlamente se anunciará al publicarse la relacIón
de admitidos a examen Y se efectuará de conformidad con lo pre-
ceptuado en el citado Reglamento _.

De acuerdo con el mismo Reglamento (artículo 6, apartado el ,
el Capataz de Cuadrilla tiene como misión espe:effica la ejecución,
ál mando -de una cuadrilla de Camineros,' de los trabal 08 -mate-
riales de construcción y reparación de obras. .

Deberá poseer conocimientos elementales de los materu~.les
que se empleen en la construcción de carreteras y obras anejas,
de su empleo, medioión, nociones de replanteo, arbolado, st?ña.
lización, recuento de tráfico, de manejo y empleo _de máqumas
y elementos para actos de trabajo y conocer el Reglamento de
Policía y Conservación de Carreteras y tener dotes de mando'
paro. dirigir una cuadrilla.' . :

Cuenca, 29 de septiembre de 1972.-El Del~gado prOVInCIal,
Antonio Casanova.-6.308-E.

MINISTERIO
DE EDUCACioN y CIENCIA

ORDEN de 8 de julio de 1972 por la que se nombra
el Tribunal que ha -de juzgar el concurso-oposición
a la :plaza. de Profesor agregado de «Fundamentos
de Firosofía e Historia de-loB Butemos filosóficos»
de la -Facultad de Filosofta :v Letras de' la Universt
dad de Valladolid. .

Irmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este· Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposic1ón anunciado ..por· Orden de 28. de
octubre de 1971· («Boletín Oflcial:del Estado. de 1 de diciem
bre), para la provisión en propiedad de la' plaza de Profesor
agregado· de «Fundamen.tos de Filosofía e Historia"'tle los Sis
temas filosóficos.. ·de la Facultad de' Filosofía y Letras de la
Universidad de Valladolid, que estará' constituido en la siguien
te forma:

Presidente: Excelentísimo· señor don Adolfo Muñoz Alonso.
Vocales: Don Miguel Cruz Hernández, don Gustavo' Bueno

Martinez¡ don Alfonso, Candáu Parias V don Carlos· Amable
Balidas Fernátldez,· Catedráticos de las Universidades de Sal~'
manea, Oviedo, Valladolid y Santíago, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Maria
Sánchez de Muniain y Gil.

Vocales suplentes: Don Eugenio Frutos Cortés, don Leonardo
Polo Barrena, don A.ntonio Millán "Fuelles V don Je.sus Arellano
Catalán, Catedráticos de las Universidades de Zaragoza, Ma
drid y Sevilla, el primero, tercero y cuarto, respectivamente,
y en sltuac1ón de supernumerariQ, el segundo.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el numero primero de la Orden de 30 de
mayo de 1966. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8· de julio de 1972.

VILLAR PALASI
Dma. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de julio de 1972 por -la .que se con·
vaca c:i concurso de acceso la cdtedra de' «Derecho
mercantil. en la Facultad· de Ciencias Económicas
:v Empresariales de la Universidaci-de Valencia.

Dma. Sr.: Vac8J1-te la cátedra de «Derechomercantn. en la
Facultad ·de Ciencias· Económicas y Emp~sariales de la ·Uni-
v~sida. de Valencia. .

Este Ministerio ha resuelto:

1.° _Anunciar la mencionada cátedra para su pr.ovisión a
concurso de acceso a -Catedráticos entre Profesores agregados

de Universidad, de conformidad con lo que se determina en el
artículo 16 d~ la' Ley 83/1965, .de 17 de julio, sobre estructura
de las· Facultades universitarias y su profesorado: Decreto
ley 5(1968, de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado. ·del
14 de junio). .

2.0 Podrán tomar parte en' este· concurso 109 Profesores
agregados de Universidad que sean titulares Q&- disciplina de
igual denominación a la anunciada.

3.0 Los aspirantes· presentarán sus solicitudes: dentro del
lllazo de quincedias hábiles a partir del siguiente~l de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado. en
la Universidad en qU8' presten sus servicios, acompañadas del
«curriculum vitae. en el que consten los servidos pfestados por
el interesado y los' ejemplares o separatas de sus publicacio
nes, así como Memoria comprensiva del ,plan de trabajO a des
arrollar en la cátedra (organización de. la enseñanZa,' con indi·
cación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección,
ejercicios y seminarios. clases pr~cticas~ pruebas docentes, et·
céteral.

Lo digo a V. 1. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ,V. l. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 197.2.

VILLAR PALASI

Ilmo.. Sr. Director general de Universidádes e Investigación.

ORDEN de 26 de julio de 1972 por la que se -ad·
mite la renuncia del Presidente del Tribunal del
concurso·oposicfónde la plaza de Profesor agre
ga.do de «Historia de las doctrinas económicas» de
la Universidad de Granada :v se nombra nuevo Pre
sidente.

IImp, Sr.:.. Vista la petición formulada por el interesado y'
las razones aducidas ,por el mismo,

Este Ministerio ha· resuelto admitir la renUncia del excelen
tísimo señal' don Luh García de Valdeavelli:mo y Arclmis R,l
ca.rgo de Presidente del Tribunal del concurso-oposición para
la provisión 'de la plaza de PrOfesor agregado 'de ·«Historia. de
las Doctrinas Económicas. de la Facultad de Ciencias· Politicas,
Económicas y Comerciales de la. Unlversidadde' Granada, para
el que fuénombrado por Orden ministerial de' 30 de junio
de 1972, y no~brar Presidente del indicade Tribunal al exce
lentísimo sefior don Julio González Gonzále~.

Lo digo a ·V. 1. para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 d,:, julio de 1'972.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 7 d.e. septiembre de 1972 por -la que se
admite la renuncia del Presidente del Tribunal del
concurso·oposición para la provisión de la plaza
de Profesor agregado de «Hidrologt'!- médica» (Reu
matologtaJ de- la Facultad de Medicina de Madrid
:v se nombra nuevo Presidente a don JorgeTa·
marit Torres.

lImo, Sr.: Vista la petición formulada por el interesadO y
las razones aducidas por el mismo,

EstsMinisteri-o· ha resuerto admitir la renuncia del excelen
tísimo sedor don Daniel Mezquita Moreno al cargo ae 'Presi
dente del Tribunal del concurso-oposición para la provisión de
la· plaza Profesor agregado de «Hidrología médica» (Reumato~

logía) de la -Facultad de Medicina de la Uni"ers'idad de Madrid~

'Oara p.l: que fué nombrado por Orden ministerial de 24 de &'61'11
de 19'n (<<Boletín Oficial del Estado. de 15 de junio), y nombrar
Presidente del indicado Tribunal· al- excelentísimo sef\or don
Jorge Tamarit Torres.

Lo digo a V, 1. para su conocimlento-'-y efectos,
Dlos guarde a V. J, muchos años.
Madrid,? de septiembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 16 de septiembre de 1972- por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el coneu~-'
oposición para la provisión de la plaza de Profesor
agr.ggado de «HistoZogta Embriología. general y Ana- 
tomúJ .Pa~ológica (Histo16gta con Citologta)>> de ,la
FacUltad de Medicina de la Universidad de. San
tiago.

Dma. Sr.': De· conformidad con .10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,


